
Corresponde
EXPTE. Nº: 0016/86-HCD

DECRETO

ARTICULO 1º) Facúltase al Departamento Ejecutivo a firmar  Contrato de Locación
por el plazo de 24 (Veinticuatro) meses a partir del  1º de Enero de 1986 conforme a la
copia elevada a Fs.  3 (tres) del Expte.  D-022/0016/86-HCD.-

ARTICULO 2º) Aféctase la partida del Presupuesto de Gastos vigente del
CARÁCTER II – Departamento Ejecutivo – FINALIDAD 1 -.  1.1.2.1. Alquileres y
Arrendamientos.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda dese
al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  20 de Marzo de 1986.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO:  0009/86


